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activo para la lmportaclÓJ)· de diveroaa materlaa i>r1más y la
exportación, da ca.rgad~ de batenas de diversos tipos Y, mo.
datos, autorizado por Orden mintsterta.1 de 1" de octubre de\lé77.
(..Boletín Oficial del Estado. de " de noviembre) y amplIaciones

posteriores.
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Direéción Gea€Tal dé Exportación. ha resuelto: ' .

Prlmero.-Prorrogar por' seis meses & partir de " de noviem
bre de 1982 el régimen -de tráfico de perleccionamiento activo
a la firmacEmhel1 Española, S.' A.... con domicilio en carretera
Eibar-CarcastilIo (Navarra).

5egundo.-Modificar dicho régimen en el sentido de incluir
la siguiente cláusula:

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en' la correspondiente hola de deta
lle y por cada expedición las exaétas caracwrlsticas (caJidad,
composición centesimal, diá.metro, espesOr, anchura, gramaje
en el papel y color en las pinturas y plásticos. etc.l, de las
materias primas realmente utilizadas, a tin de que la Aduana,
en base a dicha declaracióD, y tras las comprobaciones que
tenga a bien efectuar, pueda autorizar las correspondientes hojas.

. de detalle.

Lo que comunico a V. 1. .para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 19B3.-P. D. (Orden -de 2 de febrero

de 1982J, el Director genera.! de Exportación. Apolonio Ruiz li
gero.

Ilmo. Sr. Director gmeraJ de Exportación.

ORDEN de 1 de febrero'de 1983 por la que se pro~

rroga )' mO'tifica a la firma Manu-el Garcla GÓmez.
.Envases Metdll.CQs Garcigom".el régimen de trdfi:
ca de perfeccio,'lamiento activo para la imporladón
de tiras bobínadas de aluminio aleado y la exporta
ción de botes de hojalata y tapa". con anilla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trÁmiteS reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Manuel Carcia Gómez, .Enva~
ses MetálIcos Gardgom... so:icitando prórroga del régimen de
tráfico de perff'CCionamiento activo para la importación de tiras
bo~inadas de alúminio aJeo:ldo y la exportación de boteS" de hOJa.
lata y tapas con anilla, autorizado por Orden ministerial de 20
de mayo de 1977 (.Boletín Oficial del Estado.. de 12 de julio)
y a.mpliaciones P:,OSteriores;

Este Ministeri. de acuerdo a lo, infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero."-Prorrogar por- un afto a partir del 12 de julio
de 1982 el régimEn de t(áfiCO de perfeccionamiento activo a la
firma Manuel Gareta. Gómez, .Envases ~tálicos Garcigom... con
dom"icilio en Malina de segura (MurciaJ.

Segundo.-Moditicar dicho régimen en el sentido de ¡nc'luir
la siguiente clá.usula:

El interesado queda obligado a declarar, en la dOCumentación
aduanera de exportación y en la lJOrrespondiente hoja de- detalle
y por cana expedición la e.xacta calidad, composición centesimal,

espesor. diámetro. anchura y demás' cara.cteristicas de la ma
teria prima utilizada determinante 'del b8n~fi(.io. a fin de que la.
Aduana. en base a d1cha declaración 3l--tras las comprobaciones
qUe tenga 8 bi>:"n efectuar, pueda autorizar las correspondientes
hQias de detalle. . .

Lo- que comunfco' a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 19S3.-'-P. D. (Orden de 2: de febrero

de 1982), ei Director genera.! c4l Exportación. Apolonio Ruiz Li
gero.

Dma. Sr. Director general de Ex:¡:ortación.

ORDEN de 1 eh febrero de 1983 parla que se pro
rroga a la firma .OrbaiCeta. S. A .... el régimen de
tráfico de perleccwnamiento activo para ca impar·
tación de diversa, materias ",rimas y piezas y la

exportación de frigcrf.flcos dPmésticos. .

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el "expe
diente promovido por la Empresa _Orbaioeta, S. A... solicitando
prórroga del régimen de tráfl(.l) de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y piezas y la
exportación de frigorfficos domésticos. autorizado par Orden mi·
nisterial de 10 ,de mayo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.
de 7 de ¡ullo) y modificaciones y prórrogas posteriores. '

Es.te ~inlsterto. de acu€'1"do a lo informado y propuesto pOr
la DireCCIón GeneraJ de Exportación. ha resueJto:

Primero.-Prorrogar por seig meses a partir del 31 de diciem·
bre...l d~ 1982' el ré.gimen $le tráfico de p~rlecCionamiento activo
a 11:1 fIrma .Orbalceta, S. A.... con domicilio en Pamplona, c..all-e
de Zarago¡a, kilómetro 3. y NIF A-31012719. '.

SegundO.-El interesado qu~a ob1iEado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja. ct.e detalle. por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal. asi como caJidad-€s (acabados, colo~s, especificaciones
partiCUlares. formas de presentación). dimensiones y demás
características que las identiflqu"s& V distingan de otr:as simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancías previamente LmPortadas o que en su' CQm
pensacíón se Importen posterionnente. a fin de' que la Aduana.
habida cuenta de taJ. declaración y de las oomprobadones que
estime convenienterea.:1zar. entre ellas la extracciÓn de mues~

tras para su revisiÓn O análisis Por_el La'Joratorio central de
Aduanas. p1.1éda autorizar la correspondi.ente hoja d.e detalle.

Lo que comunico a V, 1 para su conOCimiEnto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años: '
Madrid, 1 de febrero de 1\J63 -P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982>. el Director general ,de Exportuión, Apolonio Ruiz Li·
gero.

Ilmo. Sr. Dire¡;tor g6nen.! /de Exportación.

ORDEN de 1 de febrero de 1983 '1J1Or la que se p~
rroga y modtfica ,a la ftrma ...Mala.x. S .. A .. , el ré
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importacIÓn de perfi.lesde tatón y úWixportación
de bisagras :Y pernios. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios, en 'el expe~
diente promoooo por la EmpreSa .•Ma'<ax. S. A .• , solicitando
prórroga del régimen de trafico- da ~rfecdonamiento activo
para la importación de Pf'rfiles de lat&.. y la. exportación de
bisagras y pernios. autoriz.ado por Ordell~/i mJni.stenaJes de 12
de diciembre de 1977 (.Boletín Oficial del Estado. de 17 de
enero de 1918) y 27 de febrero' de 1981 (... Boletín Oficial del
Estado.. de 30 de marzo) y ampliaciones pós'teriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeneraJ de Exportación. ha resuetilo; .

Prirnero.-Prorrog&r por- seis meses a partir del 17 de enero
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamifonto activo a .la
firma .Malax, S. A.... ,con domicilio en Ribera. 63. bajo. Berriatúa
(Vizcaya). y NIF A-4809~)B99.

Segundo.-Modificar dicho régimen en el sentido de incluir la
siguiente cláusula:

El interesado queda oblighdo a deolarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle y
por cada expedición la exacta calidad. composIción centE'SimaJ,
espesor. diá.metro. anchura y d€má-s caracterit.1cas de la materia
prima utilizada determinante del t>eneficio. a fin de que la
Aduana. en base a dicha deélaración y toras las comprobaciones
que tenga a bien efectua,r. pueda autorizac .las 'COrrespondient~
hojas de detalle.

Lo que comunico a V I. para SU conocimiento y efectos.
Dios gua~e a V~ I. mllchos aiías-. . . _
Madrid. 1 de mbrfTo de 1963.-P D. (Orden de 2 de febrero

dA 10(2), el Director general de Exportación. Apolonio Ruiz Li~
goero.

Ilmo. Sr. Director general d>e Exportación.

6420 ..ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la qUe se mo
dlFlCa a taftrma .La Farga Casano-va. S. A .... el

/ réqtmen de tráfico de oerfecc/On-annento aott".ó
para la importación de palanquilla, palancón" y
barras de acero )' ltl exportación de pLezas de acero
para motores. 'Velltcul08 .)' maquinaria.

Ilmo. Sr.: CumpUdos los frámites reglamentarios en. el expe
diente promoVido por la Empresa ...La Farga Casanova, S. A....
SQlicitando modificaCión de{ régimen de tráfico de perf~iona.

miento activo para la importación de palanquilla, palancón y
barras de acero y la exportación de piezas de acero para moto

res. vehículos y maquinari&._ autorizado por Orden ministerial
de 30 de agoate de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado.. de 20 de
octul:lreJ, .

Este Ministerio;-de acuerdo a·10 informado y propuesto por la
Dirección Genera.l de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma -La. Farga Casanova, S. A .... con domicilio en Camp
devanól (Gerona) y NIF A.·17000639, en el sentido de estable
cer qbe los módulos contables que figuran en, la Orden miQ-is·
terial de 30 de agosto de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. de 20
de octubre) tienen valideZ hasta el 30 de Junio de 1983. .

Antes del último día. del mes de'enero de 1983 el interesado
deberá presentar ant& la Dirección 'General de Exportación un
estudio completo por clases, modelos v referencias tanto del
número de unidades efectivamente exportadas durante el anO
1982 como de sus correspondientes pesos unitarios, así cqmo de
las primeras mater;as realmente utiliza.das en su proceso de fa
bricación y-de los porcentajes de mermas y subproductos que en
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.cada caso se hubieren producido•• fin de que con base a tales
datos '1 previa preceptiva propuesta de la Dirección General ele
Aduanas e Impuestos Especiales se fijen, por 1& oportuna dls~

sici6n los módulos contables para el siguiente periodo y que
han de enlazar oon los que tienen vaUdez hasta el.30 de tunio
de 1983. .
, Se mantienen en toda· 8U integridad los restantes extremos

de la Orden de 30 de agosto de 1982 (cBol6iin OficiaJ del Estado.
de 20 de octubre) qUe ahora se mod1fica. '

1.0 que, COmunioo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación. Apolonto Ruiz .U~

gero.

llmo. Sr. Dil.:ector general de ,EXpOrtación.

'ORDEN de $ de lebrero de 1983 por la. que B6
d~spone el cumplimiento de la .entencia de la Au·
'dtencia TerrUori:;r,1 dB Barcelona. dictada con fecha
3 db novtembrp de 1982 en el recurso contencioso·
administrativo rúmero 838/81, interpuesto contra
resolución de este Departamento por don Juan Mar
tínez; Ril!'. l. •

IlmO'. Sr.: En el recurso contencioso-administrattvo nume
ro 838/1981-, ante la Sala Segunda de 10_ Contencioso-Administra
tivo de la Audi~ncia Territorial de Barcelona, entre don· Juan
Mai"tínez Riu, como demandan~, y la Administración GeneraJ
del Estado, como demandada., contraresoluci6n de este Minls~

tario, sobre deducción de haberes, se ha dictado con fecha 3 :la
noviembre de 1982 sentEncia, cuya .parte dlspositivg es como
&igue :

..Fallamos: Que estí~osel reGurso contencioso-adminis
traUvo interpuesto por don -Juan Martinez Riu, contra la deses
timación presunta por snencio administrativo de:! recurso for
mulado ante la. Subsecret&tia del Ministerio de Eoonomia, con
-tra la deducdón de haberes que le fue practicada en la nómine
del mes de marzo de nitl .1ovecientos ochenta, debemos anUlar
y anulamos la referida liqida.tión por ha hellarL8. a.ju~tada a
de~ho, y f en oon-secuenéia,- ordenamos ~a. le. Admini8traeión
qUl:'l reintegre a dicho funcionarIo la C&Iltidad que le fue dedu
cida, objeto de la presente reclamación¡ sin especi8ll oonde'Il&
en co-sta.s.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer- SS
cumpJ.a en l>us bropios términos la referida sentencIa, publi
cándose 801 aJudido fallo en el ...Boletin Ofk:iaJ. del Estado-, todo
ello _en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de le.
Ley reguadora de 1& Jurisdicción Contenoioeo..:-Administrativa
de fecha- 27 de diciembre de 19156. . .

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos Inlarde a V. l. muchos a1'\os.
Madrid, 3 de febrero de 19S3.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDeN de 3 de febr~ro de· 1983 por la que se
• dispone el cumplinuento de la senten.::ia de la '.4.u

diencio- Ter¡'ito,ial de Barcetrna dictada con 'echa
2'1 de octubre· de J.982 en e-recurso contencioso
administrativo número 810-81, Interpuesto contra re
solución de este Departamento por don Santiago
Manzano Ruiz,

Ilmo. Sr.: En el .ecurso contencioso:administrativo núme
ro 810-81. ante la Sala Segunda- de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia TerritoJ;iaJ de Ba.rceloha._ entre don Santiago
Manuno Ruiz, como demandante, y la Administración General
del EstadO, como demanol'iada, -oc;m.tre. '.-esoluclón de este Depar
tamento sobre retención de habere.s, se ha dictado con fecha
27· de octubre de 1982 sentencla, cuya parte diSpOsitiva es como
sigue:

..Fallamos: Que estimando el_ recurso contencioso-adrilinístra
tlvo nlimero ochocientos diez-ochenta. y uno, lnterpuesto por don
Santiago Manzano Ruiz, contra la Subsecretaria del Ministerio
de Economía, contra ·1& desestimación presunta por. silencio

administrativo con denuncia de la mora de la peticiór: formulada
por el actor.en escrito. de uno de abril de mil novecientos

.ochenta, contr& la· deduoción de haberes que le fue pf'8(:t108d.a.
del mes de marzo de miJ {lovecientos ochenta, debemos anular
y anulámos la referida Uquidaclón por no ballarse ajustada a
derecho }', en consecuencLa, ordenamos a le- Administra.=ión que
reintegre a dicho funcionario la cantidad ded.uoida, obJeto de la
pres-ente reclamación¡ .,.in expresa oondene. en costa.fJ,-

E·n su. virtud, este Ministerio ha tenIdo a. bien <!sponer se
cumpla en 5US propios ténninoa la referida a-en.tencia, publi·

cándQ&8 el a.ludi.:io faJ.-1o en el .Bo1etin Ofic1a1 del Esta.do-, tod.C1
e110 en cumplimJento de lo prev1&to en el articulo 100 de 1& Le}
reguadora de la Jurisd.ioci6n Contencioso-AaministraUva de fe-
cha 'Z1 de diciembre de 1958. .

Lo que oomunico a V" l.· para su oonoclmi-ento ., demás
efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 3 de febrero de 196;3,.-P. D., &J.Subsecretario, JOsr

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

,
6423 ORDEN de 8 de lebrero de 19/33 por 14 que 'é

. dispone el -:ump"(m.ento de la sentencia de la Au·
diencia Naci-'nal, dictada con fecha a~ de marzo·

'cUJ 1982 en .1 recurso conten-CioBo-admintstrativc
numero !fl ,888. mt.erpuestocontr" resolución de estt
Departamento por don Luis G~in López;.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioao-admlnistrativo núme
ro ~7.6e8, ante-la Sala de lo Contencioso-A.. mimstrativo de la
excelenUsima Audiencia NactonaJ" entre don Luis Gabln López,
como· demandante, y la AdmInistración General del Estado,

oomo demandada, contra resolución de este Departamento, ~
bre concesión del complemento personaJ 'y tr81llSitorio, &e h~

dictado con fecha 24. de marzo de 1982 eentencia, cuya p&rle
dispositiva es ~mo sigue:

..Fallamos: DesestlIIl&mOS lB. causa de insdmisibiUdad plan
teada por la AbogEllCia del E§:tado y estimamOS el recurso con·
tenci~ministrativo lnterpU9Sto 'por don Luis GabÚl Lóp-ez,
en su propio nombre· y derecho,. conira la desestimación pre
sun·ta por el Ministerio de Eoonomia de un r6CW"'80 de &lzada
interpuesto contra la denegaci6n por silencIo por parte de 1'<:
Dirección General del. Instituto Nacioo..al de Estadistica del re
conocimie.nto al l'9Currente del complemento personai ~ transi .
torio establecido en 1& disposición fin&l quinta de la ü;!y treinta
Y uno/mil novecien.tos sesenta y cinoo, de cuatro de mayo

resolución la lndicada QUe anulamos por no ser conforme a
derecho y declaramos que el recurrente sefior Gabin López tienE'
derecho al reconocim-6lJ1to del citado complemento, que se fijarl,
conforme se est.abl-ece en el penúltimo ooI:siderando de esta
resolución, asi oomo al abono de los· a.tra.s.oe por el exprersad(
oóncepto qlre" sea compatible con -el Instituto de la prescripción,
. y no hacemos espresa impOSición de.oostaEi.-

En su' virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla. &Il suz propios _términos la referid'3. se-ntencia, publl
cAndose el aludIdo faiJo en el ..Boletín Ofiela.! del Estado-, tod{)
elJo en cumplimiento de lo previst.o en el articulo 105 de la
Ley l'eguladora de la Jurisdicción Contencioeo-Adm1nlstrativa de
recha- z: de dk:iembre.de 1956.

Lo que comunico 8. V. l. ps.ra su canoc1mlento y demáS
efectos. ~ .

Dios guarde a V. I. muchos a.ños.
Madrid, 3 de febrero de 1983.-P. D., al Subsecre~rio, Jos<.

Antonio Cortés MarUnez.

Ilmo. ST. Subsecretario.

ORDEN de 3 de febrero' de 1983 por- la que B
dispone el cumpUm1ento de I.a lJentencia de !a Au
diencia Naciona~, dictada con fecna '7 de novtE:'nbr¡
de 1981 en el recurso 'contencioso-:wminiBtratiw
número 21_395: tnter¡:uesto contra resolución de est(
Departamer..tC' de fecha. 20 de diciembre de. ~97;

por Caía de Ahcrros y Monte de Piedad MUn¡Clpa·
·de Bilbao.

Ilmo. Sr.':. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2i.395. ante la Sala de lo Contenc<oso-Administrativo de la ex
celentisima Audiencia NaciQoal. entre-la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad Municipal de Bilbao, como demandante} la Admi
nistración General del Estado, como demandada, contra resolu
ci6n de este Ministerio de fecha 20 de diciembre de 1979, sobn
apertura de oficinas por las Cajas de Ahorro, se ha dictado !?Or
fecha. 7 de noviembre de 1981 sentencia, cuya. parte 'dispositiva
es como sigue: \ . .

..Fallamos: Que de986timamos &1 presente recurso contenoio-
eo-administratlvo; interpues:to por La Caja de Ahorros y Monte
de Piedad MUDlcipa.1 de Bilbao,' y declaramos ajustarle. a de~hc
1& Orden recurrida del Ministerio de Economia de fecha veinte
de dic1embre de mil novecientos setenta- y nueve, en su redac
ción C<AT€'gidapublicada en el "Boletin 'Oficia.l del Estado".
de catoroe de enero de mH novecientos ochenta, sobre aperturt

de oficinas por las Ca1as de AhOlTO. Sin hacer. especiaJ impo
sición de lss cosw del recurso._

Contra esta sentenc1a&e ha interpuesto recurso dEl apelación
ante el Tribunal. Supremo, conforme a lo estab:-eoido en. el
artículo 6.°. número -3, del Real Decreto-ley 111977. de 4 de
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que. p.~
cede el cumpUmlento de la meJ?cionada sentencia, sin per]ulc;lc
de los efectos revoca:torios que, en su oaso puedan derivars€
de 1& estimación de ~a epe1ación 1.nterpuesta,


